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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Armenia Q., diciembre primero (01) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

La apoderada de la parte demandante señora Ana Cecilia Cárdenas 

Sánchez, dentro de este trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal en 

contra del señor Mario Alberto Peláez Cruz, solicita requerir al Partidor Dr. 

Diego León Valencia, a efectos de corregir el Trabajo de Partición y 

Adjudicación respecto al bien inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria Nro. 280-67894 con relación a determinar su área, tal como 

lo exige la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, en 

su nota devolutiva de fecha 11 de octubre de 2022, obrante en el ordinal 

36, folio 2 del expediente digital. 

 

Por ser procedente, se dispone requerir al partidor para que proceda a la 

corrección del trabajo de partición y adjudicación, en los términos antes 

mencionados, concediéndole como plazo de 8 días hábiles, contados a 

partir del momento en que se le notifique lo aquí decidido.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquesele este auto al Partidor en 

la dirección electrónica bienesraicescafetero@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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